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aL tolomé, a el 

Sp 

Señor 

Julio Aurelio Lazo 

Presente. 

Muy distinguido señor: 

Por medio de la presente cúmpleme «hacerle conocer que la Junta 
General ¡Extraordinaria de Socios de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOMÉ “TRANSBARTOLOMÉ 
CIA LTDA”. en sesión celebrada el 14: de : Enero del 2018, tuvo el 
acierto de nombrarle a usted para el cargo de GERENTE de la 
Compañía por el periodo de 2 años a partir de la inscripción de este 
nombramiento. l 

Debo indicarle, que de conformidad con los Estatutos Sociales de la 
Compañía, a usted le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, a más de los deberes y 
atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales, en la -Ley 
General de Seguros y, en la Ley de Compañías y sus reglamentos. 

La Compañía se constituyó, mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Primero del cantón Sigsig, Dr. Iván Arévalo Moscoso, 
el 02 de mayo del año 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Sigsig, con el número 5, el 06 de junio del 2000. “Enmendedo 
14 de Enero del 2010. vale. > ; 

Atentamente, 
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AS 

República del Ecuador 
Notaría Primera 

” Sigsig-Azuay 

ACEPTACIÓN: Yo, Julio Aurelio Lazo, dejo expresa constancia de 

que en testa misma fecha acepto el cargo de GERENTE, de la 

Compañía. Sígsig, 20 de febrero del 2018. 

  

Atentamente, 

JULIO AURELIO LAZO 
GERENTE 

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN: DOY FE: Que el nombramiento de 

GERENTE de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA SAN 

BARTOLOMÉ “TRANSBARTOLOMÉ CIA LTDA”, que en una foja 

antecede, a petición del señor Julio Aurelio Lazo, el día de hoy queda 

protocolizado en la Notaría Pública Primera de este cantón a mi 

cargo. Sigsig, a veintiuno de febrero del año dos mil dieciocho. 
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